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	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 0237/2019-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y CODEMANDADA
MAGISTRADO:

LICENCIADO DIEGO AMARO GONZÁLEZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA MARÍA ESPERANZA AGUAYO CASTILLO


           San Luis Potosí, S.L.P., a siete de junio de dos mil diecinueve.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo número 0237/2019-3, promovido por ********** contra actos del Director General de Gobernación de la Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y del C. ********** Inspector adscrito a la Dirección General de Gobernación y,

R E S U L T A N D O
ÚNICO.- Mediante auto de fecha veinticinco de marzo de dos mil dieciocho, se tuvo por recibido el escrito firmado por ********** quien promovió juicio contencioso administrativo en contra del Director General de Gobernación de la Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y del C. ********** Inspector adscrito a la Dirección General de Gobernación; por la nulidad de los siguientes actos: “a) De la autoridad ordenadora... la emisión de la orden de inspección número ********** de fecha 16 de marzo de 2019..., y, b) De la autoridad ejecutora,... la CLAUSURA TOTAL del establecimiento denominado ********** tal y como se advierte a fojas 3 del acta circunstanciada ********** elaborada el 17 de marzo de 2019...”; de los que tuvo conocimiento el diecisiete de marzo de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas para que contestaran dentro del término legal lo que a su derecho conviniera. Con auto de once de abril de dos mil diecinueve se tuvo a las autoridades demandadas por contestando la demanda instaurada en su contra, se proveyó sobre la admisión de las pruebas de las partes, y se señaló fecha y hora para la audiencia final, la cual tuvo verificativo el tres de mayo de dos mil diecinueve, sin asistencia de las partes; se hizo relación de constancias, en período de pruebas se tuvieron por desahogadas las documentales ofrecidas por las partes, dada su propia naturaleza, en período de alegatos se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes, y se citó para resolver en definitiva.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción IX, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28 fracción I, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia suscitada ente un particular y una autoridad administrativa de esta entidad federativa, en la cual se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la exhibición de la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación ********** así como del Acta de Inspección, Vigilancia y Verificación Circunstanciada ********** de fechas 16 y 17 de marzo de dos mil diecinueve, que constituyen los actos impugnados en este juicio de nulidad; documentos visible en fojas 12 a 17 de este sumario.

La personalidad de las autoridades demandadas, quedó acreditada con las documentales que anexaron a sus escritos de contestación de demanda, en términos de lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado, personalidad que les fue reconocida en auto de fecha once de abril de dos mil diecinueve, visible en foja 59 de expediente en que se actúa.

Las Documentales anteriores adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidores y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
TERCERO.- La litis de la presente controversia, consiste en determinar la legalidad o ilegalidad de los siguientes actos:

a) La orden de visita e inspección, vigilancia y verificación número ********** de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecinueve.

b) El acta de inspección, vigilancia y verificación circunstanciada ********** de fecha diecisiete de marzo de dos mil diecinueve.

CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación que hace valer la parte actora, esta Sala Unitaria debe analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento del juicio, se traduce en la imposibilidad jurídica de que este órgano jurisdiccional estudie y decida sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada: Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURÍDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. - Amparo directo 734/91. Compañía Operadora de Teatros, S. A. 22 de agosto de 1991. Mayoría de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Engrose a cargo del magistrado: David Delgadillo Guerrero. Disidente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia Gutiérrez Toro.”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo en consulta.

Esta Sala Unitaria, advierte que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento hechas valer por las demandadas, y tampoco que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de fondo de la controversia.

QUINTO.- La parte actora hizo valer los conceptos de impugnación que se advierten en fojas 6 a 9 de este sumario; argumentos que no se transcriben y se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan los efectos legales que correspondan. 

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal trascripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. …”
SEXTO.- Determinado lo anterior, antes de entrar al estudio de fondo de los conceptos de impugnación que hace valer el demandante, es obligación de esta Sala Unitaria analizar y resolver sobre la competencia de la autoridad que emitió los actos impugnados, en razón de que la competencia es una cuestión de orden público y por ende de estudio preferente, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 fracción I y penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se procede de oficio al estudio de la fundamentación de la competencia de la autoridad emisora de los actos impugnados, lo que se analiza en forma concatenada con las diversas constancias y probanzas ofrecidas por las partes que obran en autos de este expediente.
Siendo conveniente transcribir el numeral en comento, que en lo medular a la letra dice:
“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

“…I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;…”

“… La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución...”
[Énfasis añadido]

Sendo aplicable a lo anterior el criterio sustentado en la Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con Registro: 170827, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis 2a./J. 218/2007, página 154, que a continuación se transcribe:
“COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad...”
Precisado lo anterior, se entra al estudio de la fundamentación de la Competencia del Director General de Gobernación al emitir la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación ********** de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecinueve, que obra en foja 12 y 13 de este sumario; advirtiéndose que contraviene uno de los principios fundamentales previstos en en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, esto es, el principio que consagra las garantías y los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica. 
En efecto, el precepto constitucional en cita establece que todo acto dictado en agravio de los particulares deberá emitirse por autoridad dotada de competencia legal para ello, esto porque, en un sentido jurídico general, la competencia es la aptitud o potestad asignada legalmente a un órgano de autoridad para actuar con plena validez en determinado sentido, es decir, el conjunto de facultades otorgadas por la ley a las autoridades para que su actuación se vea comprendida dentro de esa esfera de atribuciones, abarcando su esfera territorial, material y por grado, aspecto que encuentra su fundamento en el invocado artículo 16 de la Constitución Federal, pues este numeral se refiere a la competencia y límites fijados para la actuación de los órganos del Estado frente a los particulares, como una garantía constitucional consagrada a favor de éstos, la que se vincula con el contenido del artículo 14 Constitucional, que obliga a que los actos privativos de derechos que se emitan por las autoridades, deberán sujetarse a las formas previstas por la ley que al efecto se expida y con anterioridad al hecho que generó el acto autoritario.

Por tanto, las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance de exigir que todo acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación en contra de los gobernados, deba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, como formalidad esencial que le dé eficacia jurídica, el o los dispositivos legales que legitimen la competencia tanto material, territorial y de grado de quien lo emita y el carácter con que este último actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, o por delegación de facultades, conforme al ordenamiento jurídico respectivo citando la disposición legal que le conceda atribuciones para emitir un acto de molestia, cuyo objetivo consiste en brindar certeza y seguridad jurídica al gobernado frente a la actuación de los órganos del Estado, pues de esta forma el particular tiene conocimiento de los datos indispensables para la defensa de sus intereses; ya que de lo contrario, al eximir a la autoridad del deber de fundar con precisión su competencia, se privaría al afectado de un elemento que pudiera resultar esencial para impugnarla adecuadamente, cuando lo considere conveniente, al desconocer la norma legal que faculta a la autoridad a emitir el acto de molestia que afecta su esfera jurídica y, en su caso, de controvertir la actuación de aquélla cuando estime que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico que le otorga atribuciones para ello o cuando la disposición jurídica pudiere encontrarse en contradicción con la Constitución Federal.

Por tanto, la formalidad de fundar en el acto de molestia la competencia de la autoridad que lo suscribe, constituye un requisito esencial del mismo, toda vez que la eficacia o validez de dicho acto dependerá de que haya sido realizado por el órgano de la administración de que se trate, dentro del respectivo ámbito de sus atribuciones, regidas por una norma legal que le autorice ejecutarlas, competencia que debe estar  fundada y motivada, al constituir un elemento y requisito de todo acto administrativo, según lo exige los artículos 164 fracciones I y V y 165 fracciones I y II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que a la letra refieren:

“ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:

I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

V. Estar fundado y motivado;...”

 “ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:

I. Que cumpla con las formalidades del procedimiento;

II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;...”

Entonces, para respetar el principio de seguridad jurídica tutelado por el citado precepto constitucional, es necesario que en el mandamiento escrito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con puntualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito competencial del órgano emisor la facultad para aplicar la ley de la materia y la atribución que le permite afectar la esfera jurídica del gobernado, atendiendo a los diversos criterios competenciales, originaria o delegada, material, territorial o por grado.
Ahora bien, del estudio íntegro de la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación número ********** de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecinueve, emitida por el Director General de Gobernación del Estado de San Luis Potosí, que constituye el origen de los actos impugnados en este juicio de nulidad; se obtiene que es violatoria de los principios de legalidad y seguridad jurídica a que se ha hecho relación, toda vez que la autoridad emisora incumplió con la obligación legal de establecer el dispositivo legal en el que se encuentra conferida su competencia territorial, material o por grado, para dictarla en los términos en que lo hizo, así como las atribuciones expresas que se le otorgan para ocasionar actos de molestia en el establecimiento del hoy actor consistente en la cervecería denominada ********** ubicada en **********del Municipio de Charcas, S.L.P.

En efecto, en el caso que nos ocupa, se observa que la demandada no citó las disposiciones legales que le otorgan facultades por materia, grado o territorio que la legitiman para la emisión del acto que se cuestiona en el establecimiento ********** ubicado ********** del Municipio de Charcas, S.L.P., que es propiedad del hoy actor, siendo que la fundamentación de la competencia de la autoridad constituye una obligación ineludible en todos y cada uno de sus actos y determinaciones, en virtud de que éstos requieren para ser legales, entre otros requisitos, imprescindiblemente que sean emitidos por autoridad competente y que se cumplan con las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse expresándose el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, circunstancia que no se hizo constar en la orden en análisis. 

Lo anterior es así, dado que la autoridad emisora no indicó en el texto del primer párrafo de la orden de visita impugnada el dispositivo legal que le faculta y le da competencia para llevar a cabo la verificación, inspección, vigilancia y sancionar el establecimiento ubicado en **********del Municipio de Charcas, S.L.P., esto es, el señalamiento expreso de la competencia por materia, territorio y grado; ya que si bien, en los párrafos subsecuentes citó diversos artículos, fracciones y ordenamientos legales, como son los artículos 1º, 3°, 4°, 5 fracción I, 7° fracciones V y VI, 9°, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 35, 36, 42, 43, 44, 48, 49, 52, 57 y 58 de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado, 3° y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y 1°, 3°, 10 fracciones I, VII y XXI, 13 fracción I, II, XIV, XV y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; los numerales 1°, 164, 165, 174, 175, 176, 177, 179 fracción II, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202 y 211 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; sin embargo, con la cita de dichos preceptos no cumple a cabalidad la obligación de fundar la competencia material, territorial y por grado atribuida a la entidad que representa, circunstancia respecto de la cual el particular no está obligado a revisar, investigar o adivinar, cuál de los preceptos aludidos es el que le otorgue competencia, cual le confiere facultades y atribuciones, cual le faculta para nombrar inspectores, o bien, cual le da poder para delegar atribuciones.
Conforme a lo anterior, es válido concluir que en el caso no se cumple con la garantía de fundamentación y motivación de la competencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues resulta inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación y motivación que establecen dichos preceptos constitucionales, por lo que hace a la competencia tanto territorial, material y de grado de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia, es necesario que en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan competencia y facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; lo cual no acontece en el presente asunto, en términos de las disposiciones legales invocadas; lo que genera que se desconozca el apoyo legal que faculta a la autoridad demandada para emitir el acto administrativo que se analiza, y el carácter con que lo emite, situación que priva al actor de la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo.
Circunstancia que constituye que exista una indebida fundamentación y motivación del acto reclamado, lo que vulnera lo dispuesto por los artículos 14 y 16 Constitucionales e incumple con las formalidades del acto administrativo de que se trata. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis número p/J10/94, visible a fojas 12, Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 77, mayo de 1994, que a la letra dice:

“COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.-  haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 Constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación  deben cumplir con las formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello este facultado, expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe  y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorguen tal legitimación. De lo contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo y si es conforme o no a la constitución  o a la ley, para que, en su caso este en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallan en contradicción con la ley fundamental o la secundaria...”

Asimismo sirve de apoyo de lo anterior, el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248,  Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero  que  ha  de  expresarse  con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación  entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, sub. incisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. …”

En ese contexto resulta ilegal la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación ********** emitida por el Director General de Gobernación, por las razones antes expuestas, y por tanto procede declarar su nulidad lisa y llana; situación que deviene a concluir que si dicho acto administrativo resulta ilegal, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, en tal virtud, los demás actos derivados de ese procedimiento, como es el Acta de Inspección, Vigilancia y Verificación Circunstanciada ********** de fecha diecisiete de marzo de dos mil diecinueve, emitida por el Director General de Gobernación del Estado de San Luis Potosí, visible en fojas 14 a 17 de este sumario; es un acto administrativo que resulta ilegal y viciado desde su origen, por el ilegal acto que lo generó, en virtud de que la legalidad del primer acto que le dio origen, es indispensable para que el subsecuente acto sea legalmente válido en contenido y ejecución. 

Sirve de apoyo, por analogía a la determinación tomada, la Tesis de Jurisprudencia de la Novena Época, con número de Registro: 188431,  Instancia: Segunda Sala,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XIV, Noviembre de 2001, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 52/2001, que dice: 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

En consecuencia, las autoridades demandadas, deben dejar sin efecto cualquier registro o trámite derivados de la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación ********** y del Acta de Inspección, Vigilancia y Verificación Circunstanciada ********** que se declararon nulos en esta sentencia, que hayan efectuado en el expediente del establecimiento de la parte actora, que se lleva en la Dirección General de Gobernación.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado En Materia Administrativa Del Primer Circuito, con No. Registro: 252,103, Jurisprudencia, Séptima Época, Instancia: Tribunales, Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 121-126 Sexta Parte, que a la letra dice:
“ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.”

En ese contexto, resulta innecesario el estudio de los conceptos de impugnación, en acatamiento por analogía, al criterio emitido por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, visible en la Página 8, Tomo: Informe 1982, Parte II, Tesis 3, Séptima Época; que dice:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Si al examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el estudio de los demás motivos de queja. …”

En esa tesitura, con fundamento en los artículos 250 fracción II y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados, consistentes en la Orden de Visita e Inspección, Vigilancia y Verificación ********** de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecinueve y, el Acta de Inspección, Vigilancia y Verificación Circunstanciada ********** de fecha diecisiete de marzo de dos mil diecinueve; por consecuencia se decreta su NULIDAD TOTAL, dejándolos sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el considerando Sexto de esta sentencia. 

Por lo que, las autoridades demandadas, deben dejar sin efecto cualquier registro o trámite derivados de los actos impugnados, que se declararon ilegales y nulos en esta sentencia, que hayan efectuado en el expediente del establecimiento de la parte actora, que se lleva en la Dirección General de Gobernación, de lo cual deberá informar a esta Tercera Sala acompañando las constancias o documentos que correspondan, en su oportunidad procesal, una vez que sea prevenida o requerida para tal efecto.

En cuanto a los sellos que fueron colocados en la puerta del establecimiento de la parte actora, estos fueron retirados una vez que se dio cumplimiento con la suspensión decretada en el presente juicio por auto de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, según se advierte de las constancias glosadas en fojas 24 a 28 de autos.

Para lo cual, con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a las autoridades demandadas que una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, esta Sala las prevendrá, o en su caso, las requerirá por el cumplimiento o ejecución de la misma, con los apercibimientos legales que correspondan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y los numerales 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252 y 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R  E  S  U  E  L  V  E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente juicio.
SEGUNDO.- Se decreta la ILEGALIDAD E INVALIDEZ y en consecuencia la NULIDAD LISA Y LLANA de los actos impugnados en este juicio, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el considerando Sexto de esta sentencia.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora; y por oficio a las autoridades demandadas, con copia certificada de la presente resolución.
Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciado Diego Amaro González, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe. 

	Licenciado Diego Amaro González
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
